
administrativo interpuesto por don Gregorio Martínez Montón contra 
Acuerdos presuntos de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
Ministerio de Hacienda, por los que se le denegó su petición de acumu
lación de triemos reconocidos como prestados en el Patronato Nacional 
Antituberculoso a los también reconocidos en el Organismo autónomo 
Parque Móvil Ministerial, asi como el cambio de coeficiente, debemos 
declarar tales acuerdos conformes con el ordenamiento jurídico. Sin 
hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

6597 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, recaída en el contencioso nú
mero 166/78, promovido por don Manuel Real Cervantes.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 166/78, 
interpuesto poi don Manilel Real Cervantes, funcionario del Organismo 
autónomo Parque Móvil Ministerial, contra resolución del Director de 
dicho Parque Móvil de 14 de julio de 1977, que desestimó al recurrente 
su solicitud de que le fuese reconocida determinada antigüedad de servi
cios prestados, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado la sentencia número 386, 
con fecha 17 de noviembre de 1078, en cuya parle dispositiva se dice:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso contencio
so-administrativo formulado poi don Manuel Real Cervantes contra la 
desestimación presunta de la alzada contra resolución del Director del 
Parque Móvil Ministerial de catorce de julio de mil novecientos seten
ta y siete, por tratarse de cosa juzgada; sin declaración en materia 
de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en e¡ «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1970.—P. D., el Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general dei Patrimonio del Estado.

6598 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada en 24 de octubre de 1978 en el recurso contencio
so-administrativo número 127-76, interpuesto por «Casa 
Artiach, S R. C.», contra resolución del Tribunal econó
mico-administrativo Central, en relación con el Impuesto 
sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de 
diciembre de 1977 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza y en. 24 de octubre 
de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso conten 
cioso-administrativo número 127-76, interpuesto por «Casa Artiach, 
S. R. C.», contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de 4 de marzo de 1076, en relación con liquidación por el 
Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas 
en el artículo 105 de ia Ley de 27 d¿ diciembre de 1056,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cujjá parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos:

Primero.—Estimando, en parte, el recurso contencioso-administrativo 
deducido por la Sociedad mercantil "Casa Artiach, Sociedad Colectiva», 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 4 de 
marzo de 1976, estimatoria, en parte, en alzada del acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza, de veintiocho 
de febrero de mil novecientos setenta y tres, sobre Impuesto de Lujo y 
contra la nueva liquidación practicada por la Delegación de Hacienda 
derivada de las anferiores resoluciones y en relación con el ejercicio de 
mil novecientos sesenta y nueve, declaramos que los artículos fabricados 
y vendidos por la Sociedad a que se contrae el acta de trece de febrero 
de -mil novecientos setenta > uno, a partir del uno de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve, y concretamente las tiendas de campaña, 
colchonetas neumáticas, muebles plegables metálicos y sacps de dormir, 
no se encuentran sujetos al Impuesto de Lujo, como compréndidos en la 
nueva redacción dada ai apartado A), párrafos A-l y A-2) del artículo 
veinte del vigente texto refundido por la Ley sesenta, de treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve, anulando en cuanto a este 
extremo las resoluciones recurridas como no ajustadas al ordenamiento 
jurídico.

Segundo.—Desestimamos el resto de las pretensiones deducidas por la 
citada Sociedad, y confirmamos en cuanto a ellas el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, objeto^ de recurso, por ser 
acorde con el ordenamiento jurídico.

Tercero.—No hacemos expresa imposición de costas.»

Contra la anterior sentencia, fue interpuesto recurso de apelación 
por la representación de la Administración General y ha sido resuelto 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el sentido de confirmar 
aquélla en todas sus partes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

6599 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada en 17 de octubre de 1978, en el recurso conten
cioso-administrativo número 62/1976, interpuesto por «Va
lencia, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, en relación con el impuesto sobre 
el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de marzo 
de 1977 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima 
Audiencia Territorial de Valencia, en recurso contencioso-administrativo 
número 62/1976, interpuesto por «Sociedad para la Fabricación de 
Jugos y Derivados de Frutas, Valencia, S. A.*, contra resolución del 
Tribunal Economico-Administrativo Central, de 10 de noviembre de 
1975, en relación con el Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas 
en el artículo 1C5 de la Ley de 27 de diciembre de 1656,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: '

«Fallamos: Que acogiendo la tesis de la mercantil recurrente, debemos 
declarar y declaramos haber lugar al recurso ‘ interpuesto contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, por no ser conforme a 
derecho, y lo anulamos, así como la liquidación practicada, ordenando la 
devolución de la misma y la cancelación de la garantía prestada; 
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas en este 
procedimiento.»

Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apelación, que ha 
sido resuelto en 17 de octubre de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, y cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la apelación número treinta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y dos/mil novecientos setenta y siete, inter
puesta por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada en once 
de marzo de mil novecientos setenta y siete por la Sala jurisdiccional 
de la Audiencia Territorial de Valencia, en relación con el Impuesto 
sobre el Lujo, que es parte apelada la Entidad "Valencia, Sociedad. 
Anónima", debemos revocar y revocamos la sentencia apelada por su 
disconformidad con el ordenamiento jurídico, y en su lugar declaradnos 
válido el acuerdo de* Tribunal Económico-Administrativo Central recu
rrido ante la Audiencia Territorial, por su conformidad con el mismo 
ordenamiento; sin pronunciamiento sobre las costas en ninguna de 
ambas instancias.»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

6600 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro por la 
que se amplía la autorización número 143, concedida 
a la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 143, 
concedida el 16 de noviembre de 1964 a la citada Entidad, se consi
dere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demircación de Hacienda de Vizcaya

Portugalete, oficina en General Castaños, 64, a la que se asigna 
el número de identificación 48-14-113

Madrid, 31 de enero de 1979.—El Director general, Miguel Martín 
Fernández.

6601 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro por la 
que se amplia la autorización número 92, concedida a la 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos en el 
establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial de 
Alicante, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 92, 
concedida el 26 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se considere 
ampliada en el seguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Alicante

Rojales, oficina en Calvo Sotelo. 1, a la que se asigna el número 
de identificación 03-09-03.

Madrid, 31 de enero de 1979.—El Director general, Miguel Martin 
Fernández.


